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QUE APRUEBA LA DONACION OTORGADA POR LA ENTIDAD BINACIONAL

ITAIPU A LA SECRETARIA DE LA MUJER, DEPENDIENTE DE LA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, EN EL MARCO DEL CONVENIO NO

¿tSOOOl5285t2O1O, "EJECUCION DEL PROYECTO: SERVICIOS DE ATENCION Y

PROTECCION A VICTIMAS DE LA VIOLENCIA Y DE LA TRATA DE MUJERES Y

NIñAS", y AMpLtA EL pRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL

EJERCIC¡O FISCAL 2010, APROBADO POR LEY NO 3964 DEL 20 DE ENERO DE

2O1O - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA - SECRETARIA DE LA MUJER

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Apruébase la donación otorgada por la Entidad Binacional ltaipú a la

Secretaría de la Mujer, dependiente de la Presidencia de la República, en el marco del

Convenio N" 45OOO1528512010 "Ejecución del Proyecto: Servicios de Atención y Protección

a Víctimas de la Violencia y de la Trata de Mujeres y Niñas", cuyo texto se acompaña.

Artículo 2o.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central

(Tesorería General y Presidencia de la República), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2010,

por un monto total de G.2.743.307.240 (Guaraníes dos mil setecientos cuarenta y tres

millones trescientos siete mil doscientos cuarenta), conforme al Anexo que se adjunta y

forma parte de esta Ley.

Artículo 3".- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la

Administración Central, por ta suma de G. 2.743.307.24O (Guaraníes dos mil setecientos

cuarenta y tres millones trescientos siete mil doscientos cua¡enta), que estará afectada al

Presupuesto 2010 de la /residencia de la República - Secre\Ería de la Mujer, conforme al

cuarenta y tres millones trescientos siete mil dosc¡entos cuafenta

Presupuesto 2010 Oe nFidencia de la República - Secre$ria

Anexo que se adjunta t 

l-fparte 
de estaLey. 
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Artículo 4".- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,

conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la

presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de

programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta

reg istración, i m putación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 5'.- Las autoridades de los Organismos y Entidades del Estado serán

responsables por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y

programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o

sus cartas orgánicas, de conformidad a lo establecido en el Artículo 7" de la Ley N"

1535/99, "DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 6".- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobada el proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a nueve días del
mes de setiembre del mil diez, quedando sancionado el mismo, por la Honorable
Cámara de a veintiocho días del mes de del año dos mil diez, de
conformidad a en elArtículo 204, de la Nacional.

o'ÍJicentcnanio de b fndcpendnnn Arqcfunak ,ílt - 20rr"

"l l,
J.(¿',

Jorge Ramó¡lAvalos Mari ño
Secretarb Parlamentario

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Femando Armindo Lugo Méndez

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda
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ANHXO

coDrGo DESCRIPCION
PRESUPUESTO MODIFICACIONES PRESIJPIJESTO VARI,ACION SALDO

PRESUPUESTAR¡OINICIAL (+/-) AI¡STAq) DISM¡NIJCION AT¡MENTO

01 01

t00

230

23'l

ESOREEA CENEFAL

\¡GBESOS OE CAPITAL

)OMCONES DE CAPITAL

ENACIONES MCOMIES

2.743347241 2-743.N7.241

TOTAL 2.743,3Ít241 2.743.3Í124t

coDtGo DESCRIPCION
PFESUPUESTO

¡NICIAL

MODIFICACIONES PRESIJPI,ESTO

a|l¡sTA@

VAnIACION SALü'

PRESUPUESÍAN¡O(r-) otsMrNuctoN AUMENTO

12 01

100

20

IRESDilCIA OE I¡ FEPU4ICA

NGFESOS DE CPtr[

IRANSFERENChS OE C#TA

IFANSF.DE LA IESOBEFIA GENEML

301.555.00( 145.201.296.54( 2.743.307-241 t48.9¿r4.603.78(

TOTAL 145.m9.?41-541 145201295.541 2,7413c.1241 l¿18.9/¡4.6fx|.781

1z.{tf -3-f}1(HX}05

ENTIDAI'

NPO DE PRESUPUEÉ¡TO

PROGRAMA

PBOYECTO

UNIDAD RESPONSABLE

i12

:

OI PRESIDENCIADEI¡REFUBUCA

3 PROGRAMAS DE INVEFION

,O R'FJALTNST.P/U LUCHA C/I¡ VIOLENCIA Y TMTA DE PEFONAS

(E SERV.DE ATENC.Y PROT.A VICT.DE VIOLENCIA Y TRATA DE fI'II,|JEFES

13 SECBETARI,A DE IáIIIIJER

MODIFICACIONES

(+r-)
CONCEPTO

144 30 009 99

'145 30 009 99

210 30 @9 99

230 30 @9 99

240 30 009 99

260 30 009 99

280 30 009 99

290 30 009 99

310 30 009 99

320 30 009 99

330 30 009 gc

340 30 009 99

360 30 009 99

520 30 009 99

530 30 @9 99

540 30 - OO9 99

u2 30 009 99

,:DS BAS|@S

TECN Y PBOFES.

Y WSTUANFS

UJBRrcANES

MAO.EO.HER.MY

TOTAL

TOTALES
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"coNvENto N' 450001 528512010

ITAIPU - SECRETARIA DE LA MUJER

"EJECUCION DEL PROYECTO: SERVICIOS DE ATENCION Y PROTECC¡ON A
VICTIMAS DE LA VIOLENCIA Y DE LA TRATA DE MUJERES Y NIÑAS''
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..CONVENIO ENTRE LA ITAIPU BINACIONAL Y LA SECRETARIA DE LA MUJER.

Por una parte, lTAlPU, Entidad Binacional, constituida en los términos del Artículo lll
del Tratado firmado entre la República del Paraguay y la República Federativa del Brasil, el

26 de abril de 1973, con sedes en Asunción, Paraguay, en la Calle De la Residenta Ne 1075
y en Brasilia-DF, Brasil, en el Edificio CA-01 de la PETROBRAS en el Sector de las
Autarquías Norte de la Avenida N/2, con escritorio en la Ciudad de Curitiba - PR, en la
Calle Comendador Araújo Ne 551, inscripta en el Catastro Nacional de las Personas
Jurídicas, del Ministerio de Hacienda del Brasil, bajo el Ne 00.395.988/0001-35, en este acto
representada por su Director General Paraguayo, GUSTAVO CODAS FRIEDMANN, y por

su Director General Brasileño, JORGE MIGUEL SAMEK, en adelante la ITAIPU;

Y por el otro lado, la SECRETARIA DE LA MUJER, en este acto representada por la
Señora Ministra Secretaria Ejecutiva, GLORIA RUBIN, en adelante la SECRETARIA;

Están entre sí conformes para los efectos de este Convenio, elaborado de acuerdo
con la Norma General de Licitación de la lTAlPU, en los términos de las cláusulas y
condiciones que siguen y que libremente otorgan a saber:

CAPITULO I

OBJETO

CLAUSULA PRIMERA

El presente Convenio tiene por objeto, la cooperación de las' partes, para la
ejecución del Proyecto: "Servicios de Atención y Protección a Víctimas de la violencia
basada en género (vbg) y de la trata de Mújeres y Niñas (tmns)", de conformidad a lo
definido en el Plan de Trabajo, en anexo.

CAPITULO II
DOCUMENTOS

CLAUSULA SEGUNDA

El presente Convenio se rige por las cláusulas y condiciones en él contenidas y por
los documentos abajo relacionados, los que debidamente rubricados, se anexan al presente
instrumento:

de la SECRETARIA DN//DAF/SG Ne 201/04/10 del 12.04.2010.

ll: Plan de Trabajo elaboradq por la SECRETARIA y la Dirección de
y Cronograma de Actividades.

vJo
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CAPITULO III
DEL APORTE FINANCIERO DE LA ITAIPU - FORMA Y CONDICIONES

CLAUSULA TERCERA

Para la ejecución del presente Convenio, la ITAIPU efectuará un Aporte Financiero
consistente en el monto establecido en el Plan de Trabajo, Anexo ll de este Instrumento.

CLAUSULA CUARTA

El Aporte Financiero de la lTAlPU, será entregado a la SECRETARIA, mediante
deposito en una Cuenta Bancaria abierta exclusiva y específicamente para los fines de este
Convenio, conforme al siguiente esquema:

- Primer Desembolso: la suma de G. 2.743.307.240 (Guaraníes dos mil
setecientos cuarenta y tres millones trescientos siete mil doscientos cuarenta), luego
de la aprobación de la ampliación presupuestaria de la SECRETARIA, por el
Congreso y a la emisión de la Orden de lnicio.

- Segundo Desembolso: la suma de G. 1.831 .022.930 (Guaraníes un mil
ochocientos treinta y un millones veintidós mil novecientos treinta), una vez
aprobada, por la lTAlPU, la Rendición de Cuentas remitida por la SECRETARIA,
correspondiente al Primer Desembolso.

- Tercer Desembolso: la suma de G. 1.831 .022.930 (Guaraníes un mil
ochocientos treinta y un millones veintidós mil novecientos treinta), una vez
aprobada, por la lTAlPU, la Rendición de Cuentas remitida por la SECRETARIA,
correspondiente al Segundo Desembolso.

- Cuarto Desembolso: la suma de G. 2.079.006.430 (Guaraníes dos mil setenta
y nueve millones seis mil cuatrocientos treinta), una vez aprobada, por la lTAlPU, la
Rendición de Cuentas remitida por la SECRETARIA, correspondiente al Tercer
Desembolso.

- Quinto Desembolso: la suma de G. 2.079.006.430 (Guaraníes dos mil setenta
y nueve millones seis mil cuatrocientos treinta), una vez aprobada, por Ia lTAlPU, la
Rendición de Cuentas remitida por la SECRETARIA, correspondiente al Cuarto
Desembolso.

Parágrafo Unico

La liberación de financieros de lTAlPU, será interrumpida en caso de
incumplimiento de la ARIA, con relación cualquier Cláusula prevista en este
Convenio o sus

JI
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CLAUSULA QUINTA

Corresponderá a la SECRETARIA:

a) Realizar las gestiones necesarias ante el Congreso Nacional, para la
obtención de la correspondiente ampliación presupuestaria, en estricto cumplimiento
de la Ley Ne 1535/99 "De Administración Financiera del Estado" y de la Ley N'
39U/10 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 2010" y
su Decreto Reglamentario;

b) Aportar recursos financieros por la suma de G. 2.616.392.775 (Guaraníes dos
mil seiscientos dieciséis millones trescientos noventa y dos mil setecientos setenta y
cinco), en concepto de contrapartida;

c) Realizar, los procedimientos licitatorios correspondientes, de conformidad a
las disposiciones de la Ley N'2051/03 "De Contrataciones Públicas";

d) Proveer a la lTAlPU, en cualquier momento, toda información necesaria en el
marco del presente Convenio;

e) Disponibilizar recursos humanos en la medida que fuere necesario, bajo su

excl usiva responsabilidad;

f) Fiscalizar y certificar la ejecución de los trabajos, en el marco del Convenio.

CAPITULO V
REPRESENTANTES

CLAUSULA SEXTA

Con el fin de asegurar la eficiente coordinación global, técnica y administrativa, así
como su fiscalización, la ITAIPU y la SECRETARIA designarán representantes a la
suscripción de este Convenio, con las debidas facultades para tratar y decidir los asuntos
relacionados a este instrumento.

CAPITULO VI
INFORME Y RENDICION DE CUENTAS

CLAUSULA SEPTIMA

La SECRETARIA emitirá Informes y un Informe Final dentro de los 30
(treinta) días posteriores a la presentando un detalle de las

actividades desarrolladas y

vJo
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Parágrafo Unico

La no presentación de los respectivos Informes o Rendiciones de Cuentas, por parte
de la SECRETARIA a la lTAlPU, o la no aprobación de éstos por la lTAlPU, así como el
incumplimiento de cualquier Cláusula o condición de este Convenio, obligará a la
devolución de los recursos aportados por la ITAIPU y no ejecutados o ejecutados de
manera diferente a lo previsto, y a la aplicación de sanciones, quedando de esa manera, la
SECRETARIA, inhabilitada para suscribir futuros Convenios con la lTAlPU, por el término
de 1 (uno) año, independientemente de otras acciones legales que la ITAIPU pudiese
adoptar.

CAP¡TULO VII
COMUNICACION ENTRE LAS PARTES

CLAUSULA OCTAVA

Todas las comunicaciones relacionadas a la ejecución del presente Convenio,
intercambiadas entre la ITAIPU y la SECRETARIA, deberán hacerse por escrito y
protocolizadas en el acto de recepción. Cuando fueren dirigidas a la lTAlPU, deberán ser
remitidas a:

ITAIPU
Dirección de Coordinación Ejecutiva
Calle De la Residenta N" 1075
Asunción - Paraguay

Y cuando estén dirigidas a la SECRETARIA, a:

SECRETARIA DE LA MUJER
Presidente Franco y Ayolas - Ed¡f.. AYFRA, Piso 13
Asunción - Paraguay

CAPITULO VII¡
SUPERVISION

CLAUSULA NOVENA

La ITAIPU ejercerá la supervisión de este Convenio, a través de la Dirección de
Coordinación Ejecutiva, y sus funciones de control, no eximirán de responsabilidad a la
SECRETARIA, por las omisiones o errores que eventualmente se cometieren durante el

desarrollo del Convenio.

CAPITULO IX
RESCISION

CLAUSULA DECIMA

La ITAIPU y la ARIA, podrán este Convenio, por mutuo
consentimiento y por motivos debidamente mediante simple comunicación

concluir la etapa que quedareescrita, con una antelación
pendiente al momento de la

30 (treinta) días,
;isión. jl
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CAPITULO X
PUBLICIDAD

CLAUSULA DECIMO PRIMERA

Todas las informaciones relativas a cualquier aspecto del presente Convenio, podrán
ser llevadas a conocimiento de terceros, inclusive a través de publicidad, por cualquiera de
las partes.

CAPITULO XI
VIGENCIA

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA

El presente Convenio tendrá una vigencia de 36 (treinta y seis) meses, contados a
part¡r de la Orden de Inicio a ser emitida por la lTAlPU.

CAPITULO XII
VALOR

CLAUSULA DECIMO TERCERA

Para todos los efectos legales, se da al presente Convenio el valor de G.
10.563.365.960 (Guaraníes diez mil quinientos sesenta y tres millones trescientos sesenta y
cinco mil novecientos sesenta), en concepto de Aporte Financiero de la lTAlPU.

Parágrafo Unico

La SECRETARIA aportará recursos financieros por la suma de G. 2.616.392.775
(Guaraníes dos mil seiscientos dieciséis millones trescientos noventa y dos mil setecientos
setenta y cinco), en concepto de contrapartida.

CAPITULO XIII
JURISDICCION

CLAUSULA DECIMO CUARTA

Para dirimir las eventuales dudas originadas en el presente Convenio, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los Jueces y Tribunales de la Ciudad de
Asunción, Paraguay, renunciando a cualquier otra, por más privilegiada que sea.

Conformes, firman ambas partes el presente documento, en 3 (tres) ejemplares de
un mismo tenor y efecto.

Asunción, 9 de junio de 2010

Fdo.: Por la lTAlPU, Jorge Miguel Samek, Director General Brasileño.

Fdo.: Por la lTAlPU, Gustavo Codas Friedmanno Director General Paraguayo.
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Fdo.: Por la Secretaría 6;t"r, 9,?r,",\Sín, 
Ministra Secretaria Ejecutiva."
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